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Ñ legalmente convocados y reunidos. ARTICULO TRECE: CONVOCATORIA.- La 
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REPRESENTACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. A las 

Muntas General podrán concurrir los accionistas personalmente o representados 

por mandatarios a favor de un accionista a de un tercero ya se trate de poder 

notarial o carta poder para cada Junta, en cuyo caso el mandato deberá reunir 

los requisitos establecidos en los reglamentos que para el efecto expide la 

Superintendencia de Compañias/ Él poder a un tercera será necesariamente 

notarial. Na podrán ser representantes de los accionistas los Administradores y 

Comisarios de la Ce ana /ÁRTCULO QUINCE: QUÓRUM. - Para que se 

instale válidamente la Junta General de Acciones en primera convocatoria se 

requerirá la presencia de par la menos la mitad de capital pagado. Si no hubiere 

este quórum habrá una segunda convocatoria mediando cuando más treinta 

días de la fecha filada para la primera reunión, y la Junta General se instalará 

con el número de accionistas AS que concurran, cualquiera sea el 

capital que representen. particular que se eYpresará en la convocatoria Para los 

casos contemplados en el artículo doscientos eyarenta de la Ley de Compañias, 

se estará al procedimiento allí señalado Las decisiones se tomaran por mayorla 

de votos del capital pagado y concurrente a la reunión. Las votas en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica ARTICULO 

DIECISÉIS: (JUNTA UNIVERSAL.- Cuando todos los accionistas se
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General de Accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento: 
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Conducir la gestión de los nagacios sociales y la marcha 
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IMPRIMIR 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO SERD 7 

ge e 

GULANA NOU DA 
NÚMERO DE TRÁMITE: 7398518 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GARZON PAZ NESTOR VICENTE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23112011 15:47:34 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL. SIGUIENTE RESULTADO: 

    

    
1.- TRANSPO! 
APROBADA 

LA RESERVA PP 

SOBRE UN D 

COMERCIAL 

LOS MISMOS 

      
       

  

       

       
   

  

   

E NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
RECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
¡YEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIBNTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDADANTELECTUAL GEPD 

ESTA RESERHA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/11/2012 

¿20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE    A PARTIR Pp 
FECHA 20/P144010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, 4 EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAA QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

La Zors 

SRA, GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

29/08/2012



  

<BD BANCO DE GUAYAQUIL 
MUCLTIBANCO 

AN Quito, 19 de septiembre de 2012 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. - 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía 
en formación la cual se denominará TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPANAPAIS £ 
C.A Por un valor de USD 1.400.00 (MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 DOLARES) que han 
sido depositados a nombre de las personas que a continuación detallamos: 

CAPITAL 
NOMBRE DE ACCIONISTA PAGADO 

AGUILERA GRANDA JORGE AMADO USD 98.00 
BENALCAZAR VALLEJO HECTOR ALFONSO USD 98.00 , 

¿NCABREZA BELTRAN JAIME HERNAN USD 98.00 
ONSARRION TOLEDO CARLOS USD 98.00 . 
XCAPILLA VENEGAS ESTUARDO WASHINGTON USD 98.00 A 
>*GUAMAN PINTO PABLO JOSE USD 126.00 > 

ON BADAKNGO YACELGA LUIS RUBEN USD 98.00 O 
Nates GUAMANARCA LUIS ALFONSO USD 98.00 - 

NARVAEZ NARVAEZ DIEGO FERNANDO USD 98.00 
NPINTO ACOSTA WILLAN JOHN USD 98.00 
ASIMBANA GUALOTO HERNAN ISAIAS USD 98.00 

OAPANTA OJEDA DARWIN RODOLFO USD 98.00 
NX UPIZA FLORES JOSE BAYARDO USD 98.00 
Noa FLORES JOSE LUIS USD 98.00 

mM TOTAL USD $1400.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de 
la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y legalmente constituida y luego de 
que se pyesenten al Banco los documentos debidamente inscritos; y comunicación o certificado 
dirigido “ conferido por el Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha 
erminad > su trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de 
integración de Capital. 

REV.06.99- COD. 108144



0000310 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuad 
integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s% 
devolución original de este certificado. 

      

E BANCO DEISUAYAQUIL 
PO IATA BE A NCO 

   
Atentamente, 

, EFD 

. os? L P : 57 

Fs RL. sb S 7 a a 

FRAGA => AMÓ - Y NUTAMIA ROVERA 

Ing./S kja-Salang 5:18 
JEPÉ AGENCIA AMAZONAS 
BANCO DE GUAYAQUIL 
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ce Agencia 
Nacional 

BS de Tránsito . 

RESOLUCIÓN No. 149-CJ-017-2012-ANT 

     

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍ 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO Y 

Que, mediante Ingreso No. 5347-AC-ANT-2012 de 29 de febrero de 2012, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPANAPAJS C.A.” ha solicitado el 
informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada Y 

denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPANAPAIS C.A.” / 
con domicilio en cantón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
CATORCE (14) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 
continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

0 

|N” [NOMBRES Y APELLIDOS O DDENTIDAD 

NS 1 |HECTOR ALFONSO BENALCAZAR VALLEJO 170821209-5 

N 2 ¡JAIME HERNAN CABRERA BELTRAN 180196493-1 

[3 |CARLOS CARRION TOLEDO 110306819-1 

Y 4 |ESTUARDO WASHINGTON CAPILLA VENEGAS |170470824-5 E 
Ns [PABLO JOSE GUAMAN PINTO 100205179-3 

L6 |LUIS RUBEN IBADANGO YACELGA 100192242-4 

N 7 |LUIS ALFONSO MALES GUAMANARCA 170231658-7 

Ne |preGO FERNANDO NARVAEZ NARVAEZ 171861552-7 

No |WILLAN JOHN PINTO ACOSTA 100217656-6 

Nro HERNAN ISAIAS SIMBAÑA GUALOTO 170449102-4 

N11 DARWIN RODOLFO TOAPANTA OJEDA 171660302-0 

NL2 | JOSE BAYARDO TUPIZA FLORES 170507657-6 

3 | JOSE LUIS ULLOA FLORES 170968368-2 

NJ 14 [JORGE AMADO AGUILERA GRANDA 170968365-8 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

    “Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estr 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social excits 

A estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. ' 
AE 

Dirección: hv, Mariscal Sucra y Josá Sánchez 

gar antiguas invistaciones de FERENTO RESOLUCIÓN No. 149-CJ-017-2012-ANT 
voavantobas “TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPANAPAIS C.A.”
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(e LS Ekobjeto social de la Compañía deberá decir: 
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“La co bSñía se dedicará exclusivamente al Transporte de Cargg Esada á: o 

Ss. hivel cional / sujetándose a las disposiciones de la Ley £ 'gánica, «del... 
“uu HErafisporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglaf entos y las : 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta*materia. Para 3 
cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clasé de contratos E 
civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objé ) social”. ES 

en E. ES 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación a 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y mág actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, prévio informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se sbmeterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial fy sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los ord nismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 
    

    

    

      

   
   

  

- r : Art.- Si por efefío de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, dAberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha mediante Memorando No. 0344- 
UAP-ANT-201/2 de 18 de junio de 2012, e Informe Técnico favorable No. 1800- 
UAP-ANT-2012-IPT de 14 de junio de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorqblg[para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada] denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSPANAPAJIS C.A.” 

Que, la Direcdign de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1528-DJ-ANT- 
2012 de 02 delagosto de 2012, e Informe No. 757-DAJ-017-CJ-2012-ANT de 
31 de julio de 3012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPANAPAIS C.A.” 
por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 

efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021- DIR | 

    
   

ra AS 5 PON 
7 pa 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley. Qrgj árticas 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Does EOS Amr 

A 
Y AAA 2 

Direcuón: Av, Mariscal Sucre y José Sánchez , 
Se ». antiguas instalaciones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 149-CJ-017-2012-ANT 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPANAPAJS C.A.” 

     



Agencia 
<a Nacional 

E . 
de Tránsito 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSPANAPAJS C.A.” con domicilio en cantón Quito, provincia de 
Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito.” 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la , 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia A 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. " 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva- qe-la Agencia Nacional del os 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad yal, ef 13 de ág agoRto de 2012. -. 

    

  

LO CERTIFICO: 

   Paulina Carvf$ 

RETARIA GENERA 
Eleborado por: José Luis Jara Prozño - : . | 
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Dirección: Av, Mariscal Sucto y José Sánchez 
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Sector La pida, antiguos insitacionos de PEREXPO RESOLUCIÓN No, 149-CJ-017-2012-ANT 
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¿ZON: Dando cumplimiento a la resolución número SC.U.DIC.O doce rd 

  ro cero cinco nueve uno nueve, emitida por el Doctor Oswaldo Noboa 

on, Director Juridico de Compañías, de fecha catorce de noviembre del 

mil doce, tome nota de su aprobación al margen de la escritura raatriz 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

co, celebrada ante mi el tres de octubre del dos mil 

- Quito, diecisek de noviembre del dos mil docs, - 

     



1, Registro Mercantil Quito 
000€3 

UI 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CINCO MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 14 de noviembre de 2.012, bajo el 
número 4185 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPANAPAIS C.A.", otorgada el tres 
de octubre del año dos mil doce, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el R£gi 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 
043929.- Quito, a trece de diciembre del año dos mil doce.- EL REGISTRAD 

    

AB. JUAN PABLO GARCÍA MEJÍA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO, ENCARGADO 

    

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador
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OFICIO No. SC.13.DJC.Q.13. 

01712 

Quito, 

17 ENE 2013 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPANAPAIJS C.A., 

ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma.    

   

Atentamente, 

Dr. Víc vallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


